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DOCUMENTACIÓN  DE  SUELDOS

	(1) DENOMINACION DE LA EMPRESA
	     
	(2) Nº DE EMPRESA
	     


	(3) REMUNERACIONES PERCIBIDAS POR  EL Sr./a
	     
	(4) CED. IDENTIDAD
	     


	(5) AÑO:
	(6)  CONCEPTO DE LA RETRIBUCION

	
	DIAS
	SUELDOS
	AGUINALDOS
	     
	     
	     
	     
	MONEDA
	TOTAL

	ENERO
	   
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	FEBRERO
	   
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	MARZO
	   
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	ABRIL
	   
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	MAYO
	   
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	JUNIO
	   
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	JULIO
	   
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	AGOSTO
	   
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	SETIEMBRE
	   
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	OCTUBRE
	   
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	NOVIEMBRE
	   
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	DICIEMBRE
	   
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     


	IMPORTANTE: SE DEBERAN INFORMAR LOS MONTOS EN: $ - PESOS, N$ - NUEVOS PESOS O $U – PESOS URUGUAYOS, DE ACUERDO A LOS VALORES DE LA ÉPOCA


	(7) OBSERVACIONES:     
	

	
	
	(9) SELLO DE LA EMPRESA U ORGANISMO


	
	(10) LUGAR:      
	FECHA:     

	
	
	
	
	
	

	(8) EXISTE DOCUMENTACION QUE AVALA LO INFORMADO
	SI
	     
	
	
	
	
	

	
	NO
	     
	
	
	
	(11)FIRMA AUTORIZADA:


INSTRUCTIVOS PARA COMPLETAR EL FORMULARIO DE DOCUMENTACION DE SUELDOS

1) DENOMINACIÓN DE LA EMPRESA U ORGANISMO: se establecerá el nombre completo de la empresa (razón social) o del organismo donde el titular realizó su actividad.

2) NÚMERO DE EMPRESA: correspondiente al registro de BPS. Para el caso de organismos públicos, este campo se dejará en blanco.

3) REMUNERACIONES PERCIBIDAS POR EL SR./SRA.: nombres y apellidos del titular por el cual se informan los sueldos.

4) CÉDULA DE IDENTIDAD: número de cédula de identidad del titular por el cual se informan los sueldos.

5) AÑO: se establecerá el año al cual corresponden los sueldos que se informan.

6) CONCEPTO DE LA RETRIBUCIÓN: se informarán toda las retribuciones sujetas a descuento de Montepío percibidas mes a mes por el titular. Las mismas se discriminarán por concepto, encabezando cada columna. 

Ejemplo: SUELDO, AGUINALDO, HORAS EXTRAS, VIÁTICO POR ALIMENTACIÓN, ETC.

Para el caso de informar VIÁTICOS, se indicará en “OBSERVACIONES”, si se informa el total abonado, el 50% o el 25 %.

DÍAS: se anotarán los días trabajados cada mes

MONEDA: deberán informarse los montos indicando si corresponden a: $, N$ o $U, de acuerdo a los valores de la época.

TOTAL: se establecerá, en todos los casos, la suma total de las retribuciones informadas en cada mes.

7) OBSERVACIONES: se establecerán todas las aclaraciones que se consideren necesarias.

8) Se anotará con una cruz (X) si existe o no documentación que avale lo informado.

9) Se colocará el sello de la empresa u oficina informante.

10) LUGAR Y FECHA: se establecerá el lugar (ciudad, localidad, etc.) y la fecha en que se completa el formulario.

11) Firma de la persona autorizada por la empresa, con firma registrada ante BPS.

	· LAS EMPRESAS AFILIADAS A INDUSTRIA Y COMERCIO, PRODUCIRÁN LA INFORMACIÓN DENTRO DEL PLAZO DE 10 (DIEZ) DÍAS, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 5° DE LA LEY 11.035 DEL 14 DE ENERO DE 1949, Y RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO DEL 1° DE ABRIL DE 1994


N ORMALIZACI0N Y DISEÑO Ndel 030 066

